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FUNDAMENTOS

El Programa de Televisión “Encuentro del 
Saber”  es  un  espacio  cultural-educativo  de  características 
importantes,  que  convoca  matices  propios  procesados  en 
contenidos de gran raigambre formativa destinado a toda la 
juventud  de  nuestro  país.  Desde  sus  inicios,  mantuvo  un 
esquema  metodológico  muy  apropiado,  estimulando  a  los 
televidentes a instruirse, investigar e interiorizarse sobre 
ciertas  temáticas,  haciendo  participar  a  las  familias,  las 
instituciones  educativas,  gubernamentales  y  las  poblaciones 
residentes en las distintas localidades de las Provincias.

Lamentablemente, y luego de estar en el 
aire de la Televisión Publica durante seis años en los que ha 
convocado  a  sus  certámenes  de  literatura  a  jóvenes  de 
distintos puntos del país, ha sufrido el levantamiento de su 
ciclo de programación.

Encuentro del saber, es un programa de 
características únicas en la TV argentina. Una competencia de 
literatura en lengua española para jóvenes estudiantes de todo 
el  país  y  de  Latinoamérica.  Único  programa  no  sólo  de  la 
televisión argentina sino de Latinoamérica, que honra al libro 
y  distingue  y  estimula  a  los  jóvenes  apasionados  por  la 
lectura.

El  programa  tuvo  sus  inicios  los 
domingos a las 11 de la mañana, posteriormente se emite los 
sábados a las 10 horas y a partir de septiembre de 2009, 
comienza a emitirse los sábados de 8 a 9.Jorge Romano, señala 
“  a  pesar de  estos  horarios  marginales,  la  audiencia  del 
programa fue y es muy importante, con picos de 2,5 puntos de 
rating  según  Ibope,  siendo  el  programa  cultural  de  mayor 
audiencia del canal”.

“El  ciclo  está  encuadrado  como  una 
coproducción.  Se  mantuvo  con  la  publicidad  vendida  en  el 
programa, generando además ingresos al canal (ya que al ser 
una coproducción, los ingresos por publicidad se comparten con 
el canal).La realización de Encuentro del saber es un esfuerzo 
enorme: el traslado de los participantes, darles alojamiento y 
comida  en  Buenos  Aires,  los  premios  que  reciben  los 
estudiantes (el premio para el ganador es un viaje a España 
para dos personas), compaginación, etc.

Encuentro del saber ha sabido ganarse un 
lugar en el corazón de todos los maestros y establecimientos 
educativos de todo el país. Es reconocido su valioso aporte en 
las  autoridades  educativas  del  Uruguay,  México,  Bolivia  y 
Paraguay. La prensa de todo el país nos ha brindado su apoyo, 
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estímulo y numerosos elogios, con publicaciones que resaltan 
la  participación  de  los  jóvenes  estudiantes.  Además,  fue 
premiado numerosas distinciones, entre ellas el premio Santa 
Clara de Asís (2004) y tres veces el premio FundTV (2005-2006-
2007) como mejor programa infantil.

Sin lugar a dudas, constituye un ejemplo 
concreto a la contribución educativa y cultural de todos los 
jóvenes de nuestro país y países colindantes, convocando que 
la  formación  de  las  generaciones  futuras  es  parte  de  la 
construcción colectiva y solo puede darse la misma, en la 
medida  que  se  vean  participando  y  representados  todos  los 
actores sociales de la sociedad. 

Por  tal  motivo,  repudiamos  el 
levantamiento del programa televisivo emitido por aire de la 
televisión publica  “Encuentro del Saber” estipulado para el 
mes de marzo del presente año e instamos a las autoridades 
competentes  a  que  revean  de  inmediato  dicha  decisión  y 
convengan  una  respuesta  favorable  para  que  dicho  ciclo 
televisivo continúe su emisión.

Por ello:

Autor: Beatriz Manso.

Acompañantes: Fabián Gatti, Martha Ramidán.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A  las  autoridades  de  LS  82  TV  Canal  7,  que 
arbitre las medidas conducentes a fin de dar continuidad al 
ciclo televisivo de “Encuentro del Saber” que se emite en la 
frecuencia de dicho canal desde el año 2004 constituyendo un 
gran acervo al aporte educativo y cultural de nuestro país.

Artículo 2º.- De forma.


